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HONORABlE CONCUO MUNICIPAL "AYATA" 
CAPITAL DE LA SEGUNDA SECCION 

PROVINCIA MUÑECAS 
la Paz - Bollvla 

RESOLUCIÓN MUNl□PAL Ng 007 /2012 

Ayata, 21 de abril de 2012 

:J[um6erto Laura :Mamani 
PRESIDENT&--....__ 

uoNoRAei:E'roNcmo MuNK IPAL)>E-AYATA 

<}, /- ~ -v 
CONSIDERANDO: Í""-\ 

Que, la Constitución Pol!L a 11~1 Estado f º ; fiere.a4\ql)?!9;; : 1l Gobiernos Municipales 
en su Art. 200 y 201, Asf como la' ~J~tad-=efe~uti:'fí:?cidmin1strativa y técnica, para 

implementar políticas de de~arroll~ egi~rrá'{. ~lf ~ ~~ · 
'_,. \ - 1 •J 

Que, el Art. 12 de la Ley 2028 de Muniiipalidades mencionJ q~e el Concejo Municipal es 
la máxima autoridad del l;obierno Mul)l'cipal; constitu'y~ . et ó~gano representativo, 
deliberante, normati~o y, fisc:a,lizadotcie l:Í gestión Muni~1j>al. 1 ' 

'-"'" J 

Que, el Art. 4 de la Leyh oia de M4~1fialidades ~~g}'éce que \~
1 
~utonomía municipal 

consiste entre otras ~a 'potestadE orJ:!!ativa ej1:rcida, por el Gob)erno Munkipal en el 
ámbito de su jurisdicció~' ferritorial y;,d'e las comp~tencias estab{éci_9as por Ley . 

.. - '\~ , _,/,1 / 
Que, el Art 12 numeral O e la Ce}"2028 de Municipalidaáes estipula que es atribución 

- - :-- '.-,_..,< - - ---- / 
del H. Concejo Municipal el de. D1qar y Aprobar Ordenanzas y Resoluciones como 
normas generales. 

Que, el Art. 77 parágrafo I de la Constitución Política del Estado, menciona que la 
educación constituye una función suprema y primera responsabilidad financiera del 
Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y gestionarla. 

Que, es competencia del Gobierno Autónomo Municipal de Ayata el de velar por la 
educación, es que en este sentido el pleno del H. Concejo Municipal, en la Sesión 
Ordinaria de fecha 21 de abril de 2012, ha resuelto sancionar la presente Resolución 
Municipal. 

POR TANTO: 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LEY DE MUNICIPALIDADES 
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HONORABlE CONCEJO MUNICIPAl ºAYATA" 
CAPITAL DE LA SEGUNDA SECCION 

PROVINCIA MUÑECAS 
La Paz - Bolivia 

N2 2028 DE 28 DE OCTUBRE DE 1999 Y EN CUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO INTERNO 
DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- INSTRUIR al Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de 
Ayata, brinde atención inmediata a todos los estudiantes de las UnMades Educativas del 
Municipio de Ayata con desayuno escolar y apoyo con materiales escolares conforme al 

POA-2012. ~ -
--L.._. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-(~~UEBAtffrcumglimie~a'"t-!la as,'L'as,,J olicitudes presentadas 
por el presidente de la b o~ 1sión de Edu"takn y Cultura ~ H. Concejo Municipal de 
Ayata, las mismas sean conformes a.Ley._,,H __ ..._.....,........,..,,,,..-...,, 

l r-. 11 Jt ll /1' :-- 1ti."" 1 '/, / ~IS ll IVI A ! ., ... í 
Es dada en la Sala de SeJi9r¡es t~!,H<5.?j1crrjo ~ raip~ e A 

1
a: , a los veintiún días del 

mes de abril, del año dos ~ il~oce: ,,~0 ~ < . 
: j v~ ~ : 

Regístrese, comuníquese, ctlmp~~,-~Íhíve~e y r ~~ co::i>ii5 al Ejecutivo Municipal 
para su conocimiento y cumplimiento. ,J ! :.: 1 

Firmado: ?,' :~ /'A~ AQ I ] Ji 
,\ /~ ~ ·-1 s·· -- ~~ ~'v-\ilf\1 -1 ,1 
\ '- < '\-'11~:;_, l d /, ' J '\.', ~ ~.;p ,___ I r/ ' -~\ ~\ ~\ , ~--- ) ,, \. / -v~ , , 

<fPi,'\_,. , "' , ' 1 ---.._ , ./ V '/ (\\'~ ,, .... / __:~ ;:#/ 
~ ~ ., .. 7 '<-f: ~ \ ;~~ -;Y~ -, 

~ ~\,e; :~ ~~;::::;- - ~ - ---- -~ ¡ 7ca~ 
.••• ~'<, ~ <c." --,* ~ ~ ~ ~:::::::i!::.... ..._, -. ~,,~ ~ ,~v~ . . . .. - ·--
º ~t~o-.l cia ~loyo ~ . omátJ@to~aJ!laiio 

~O Af(i, H. <:!:~To ~~1~/~1fe1yala e. Com. EducaclOn y Culturas 

~
O~~~ ltA t ◄~, 2da. Secclón-Pl'OW.Muhcae Ayata-Prov. Munecas 

~ ~-,~-- :;~ Klk/l¡t . . ~· ~-. ~:, ,.~ fZ" j OT~ O, llld~ ::--. _ . , 1.,uu.p~º\"'~ Tóotifll'a ~fo•~ ·w,uca 
, º P;,z- 60\ /. , POTA. C0MISI0N SALUD Y DEPORTES - ----- q r.nnce/o Mcoal. Avata-Prov Munec?< 
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